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SmiiM DE U MTA
PARTÍS OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. e! Roy D. Alfonso XHi (que 

Dios guarde), 8. H. la Rema D,a Victo- 
cu riugeaia, y 88. AA, RR. el Prín- 
oipe de Aacariaa é lofnuies D. Jaime, 
D.A Beatriz y D.* María Cristina, conti- 
núaa ata novedad en -a impórtame salud.

Da igíiai beneficio dibfratan ias demás 
personas de la Aogaeta Rval Familia,

Gacelas 5 y 6 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

ILíí H
Don ALFONóO XIII, por la gracia de 

Dios y la Uoustuucion, Re y  ae España;
A iodos los que la presente vieren y 

entendieren, saben: que las Cortes ha 
decretado y Nós sancionado 10 s.guíente:

Articulo l.° 8e tija ea 115.540hombres 
lafuerza del Ejército permanente duran
te el año 1012, sin contar en ella ios in
dividuos ael Cuerpo de Inválidos y la 
Penitenciaria Minar de Mahón.

Art, 2.0 8e autoriza al Ministro de la 
Guerra para elevar temporalmente di
cha cifra si lo considera necesario, dan
do en o»ro meses las licencias precisas 
para que los gastos no excedan, en mo- 
gún caso, de ios créditos consignados en 
el presupuesto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militores 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig- 
uidad, que guardan y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil novecieems doce.

YO EL REY.
El Ministro de la Guerra, 
Agustín Luque.

^Gacela 3 de Febrero)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Ilmo.Sr.: Vista la instancia suscrita por 

el Alcalde de la ciudad de Alcudia, que 
en representación de aquel Municipio 
solícita la habilitación de aquella Adua
na para la importación de legumbres 
secas, abonos minerales, superfusfatos 
y escorias Thomas, guano y abonos 
orgánicos de todas clases, fundando su 
petición en que el vecindario de 1a ex
presada ciudad está compuesto en su 
Bayona por agnem ores, que hacen 
gran consumo de legumbres secas para 
alimentación ue sus ganauos y de abo- 
Uos industriales para el cultivo do sus 

campos, de cuyos productos han de pro 
veerse en Palma ó en las plazas de la Pe
nínsula, introduciéndolos en régimen de 
cabotaje, lo que eleva el precio extraor
dinariamente y dificulta el desenvolvi
miento de la vida de aquella región:

Resultando que los informes de las 
Autoridades y entidades que entienden 
en el asunto con arreglo al ariicu o 3.® 
de las Ordenanzas de Aduanas son uná
nimemente fovorables á dicha preten
sión:

Considerando que con la concesión que 
se solicita no se perjudican los intereses 
del Tesoro y se benefician notablemente 
los de aquella región, facilitando el de
senvolvimiento de su agricultura,

8. M, el Re y  (q. D. g. ), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido disponer que se 
habilite la Aduana de Alcudia para la 
importación de legumbres secas, abonos 
minerales, escorias Thomas, guano y 
abonos orgánicos de todas clases.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guirde á V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Enero de 1912.

RODRIGAÑEZ.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 2 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Por el Ministerio de Marina »e dice á 

este de la Gobernación lo que sigue:
«Excmo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.) 

se ,ha servido disponer se interese de 
V, E. haga extensiva á los individuos de 
la incripción marítima llamados al ser
vicio de la Armada, la Real orden de 30 
de J unió de 1903, dictada por ese Contro, 
que declara para los mozos alistados 
que han de servir en el Ejército, que 
los Ayuntamientos y Comisiones mixtas 
deben, á solicitud de los interesados po
bres, reclamar de la oficinas correspon
dientes la expedición gratis y en papel 
ae oficio, de cuantas certificaciones y do 
aumentos sean necesarios para acredi
tar las excepciones legales que se pro
pongan.»

Y de conformidad con lo que en la 
transcrita soberana disposición se pro
pone, de la propia Real orden se ha re
suelto que la de 27 de Junio de 1903 
(Gaceta de dladrid del 2 de Julio), que 
es la fecha de la aplicable al caso, en 
vez de la citada, se haga extensiva á 
los individuos mencionados.

Dios guarde á V, 8. mucho años. Ma- 
and, 30 de Enero de 1912.

BARROSO.
Señor Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de...
(Gaceta 1° de Febrero)

La Alcaldía de Madrid, para el me
jor cumplimiento del artíhulo 7.® del Re
glamento de la ley de 14 de Febrero de 

1907, sobre protección á la producción 
nacional, formuló consulta acerca del 
momento en que deben remitirse á la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
las copias certificadas de los pliegos 
para contratos que especifica el artícu
lo 5 ° del mismo Reglamento.

Remitida por este Ministerio á la ci
tada Presidencia, para su resolución 
acerca de como en este particular han 
de proceder las Diputaciones y los 
Ayuntamientos, ha contestado por Real 
orden del 5 de este mes lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En respuesta á la con
sulta elevada por V. E. en 28 de Agosto 
próximo pasado, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 7.° del Reglamen
to para ejecución de la ley de 14 de Ife- 
brero de 1907. y con lo informado por 
la O jmisión Protectora de la produc
ción nacional en 30 de Diciembre úl* 
limo,

»8. M. el Rey (q. D. g,), se ha servi
do resolver que procede remitir direc
tamente á esta Presidencia, dentro de 
los tres días siguientes á su aprobación 
por el Municipio, sin esperar la publi
cación en la Gaceta, copia del pliego 
de condiciones correspondiente,»

En su vista, 8. M. el Rey (q. D. g.), 
se ha servido disponer que por este Mi
nisterio se prevenga á las Diputacio 
nes provinciales y á los Ayuntamiemos 
el escncto cumplimiento de lo resuel
to por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, entendiéndose evacuada en el 
expresado setnido la consulta de la Al
caidía de Madrid.

De Real orden lo digo á V. 8. á los 
efectos oportunos, encargándole la pu
blicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of io ia l , haciendo la advertencia opor
tuna a la Diputación de esa provincia 
y á los Ayudtamientos correspondien 
tes, dando V. 8. cuenta a este Ministe
rio del cnmplimieato. Dios guarde a 
V. 8. muchos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1912.

BARROSO.
Señes Gobernador de la provincia de,..

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que las condiciones 
particulaies y económicas que han de 
regir ea las contratas de las obras de 
caminos vecinales, serán las siguientes, 
las cuales formaran parte del pliego es 
pecial de condiciones de cada proyecto, 
debiendo insertarse las dos últimas, que 
serán autorizadas por esa Dirección 
General después de la firma ael Inge
niero Jefe de Obras Públicas:

«Artículo ... Ei rematante queda obli
gado á cumplir la instrucción dictada 
por Real orden de 22 de Enero de 1912, 
para la formalizacion de la contrata, 
siendo el plazo para constituir la fianza 
detiniva de siete días, á partir de la 
adjudicación, su cuantía del 10 por 100 
del importe ael presupuesto de contrata 

de la obra subastada y la forma de su 
constitución en metálico ó efectos de la 
Deuda pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes,

Art. ... Queda obligado asimismo á 
pagar los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, ó de 
cada una de las provincias en donde ra
dique U obra, y de presentar los recibos 
correspondientes al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, junto con la carta de 
pago de la fianza definitiva,

»Art. ... La época de pago y de exten
der las relaciones voloradas á que se re
fieren los artículos 77 y 78 dal pliego ge
neral de condiciones, serán en cada mes 
y su abono se hará en metálico por la 
Admiu stración económica de la provin
cia donde radican las obras, con cargo 
al capítulo y artículo correspondientes 
del presupuesto vigente y á los de los 
presupuestos sucesivos,

»Art, ... 8e dará principio á la eje
cución de las obras dentro del término 
de treinta días, á contar de la fecha de 
la adjudicación,

»Art, ,,, El contratista podra desa
rrollar ios trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras en 
el tiempo prefijado, 8in embargo, no 
tendrá derecho á que se le abone en un 
año económico mayor suma que la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el plazo 
de ejecución, siendo la anualidad máxi
ma para esta contrata la que se tija en 
ei articulo de este pliego, de la que 
se deducirá la parte correspondiente á 
la baja que se obtenga en la subasta, 
Por lo tanto, los derechos,que el articulo 
81 del Pliego general de condiciones 
concede al contratista, no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones siuo de las épocas en que 
deban realizarse los pagos,

» Art. ... El contratista se obliga á ce
lebrar cou los obreros que hayan de ocu
parse en las obras, el contrato que de
termina el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902 y la Reai orden de 24 de Enero 
de 1905,

»Art, ... Las obras deberán quedar 
terminadas ea el plazo da ,,,, á partir 
de la fecha de la adjudicación,

»Art, ,,, La anualidad maxima á que 
se refiere el articulo sera de ... pese
tas,»

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V, I, muchos 
años. Madrid, 31 de Enero da 1912,

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas,
(Gaceta 3 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telégrafos

El Excmo, Sr. Ministro de la Gober
nación me comunica, por Real orden de 
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esta fecha, que S. M. el Rey (q. D. g.j 
se ha servido disponer que la cláu 
usula 2.a del Reglamento orgánico del 
personal de Correos se interprete para 
los efectos de la convocatoria anuncia 
da en la Gaceta de Mairid, correspon
diente al día 31 de Diciembre último, 
en el sentido de que pueden tomar parte 
en ella los individuos que cumplan los 
dieciséis años de edad en el corriente 
de 1912.

En su consecuencia, dichos indivi
duos podrán piesentas sus instancias de
bidamente documentadas en el Registro 
de esta Dirección General y en las Ad
ministraciones principales de provin
cias hasta las cinco de la tarde del día 
15 de Febrero próximo.

Madrid, 30 de Enero de 1912.—Ei Di
rector general,.Sagasta.

(Gaceta 31 de ¿ñero)

Núm. 376
Gobierno Civil

Ob r a s Pú b l ic a s
Expropiaciones.—Hecho efectivo por 

el Pagador de Obras públicas de la provin
cia, ei libramiento para el pago de los te- 
nenoe que ee han de ocapar en el té. mi
no municipal de San José, con la ejecu
ción de las obras de la carretera de tercer 
órden de Ibiza á Sao José (Trozo 2,°) he 
dispuesto que el día veinttcaatro del actual 
á las diez de la mañana, se verifique, en 
dicha víllft da San Jo&é, el pago de los te 
irenoe de que se trata, ante ia Alcaldía de 
la misma.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los interesa
dos.

Palme 7 de Febrere de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 356 •
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 3.° de la Ins 
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 1656, ¡a Co
misión provincial de acuerdo con ei señor 
Comieario de guerra inspector de provi
siones ha resuelto que ios suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á las tiopas del Ejército y 
Guardia Civil durante el mes de Enero 
último deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo á los precios que para cada una 
de huespedes suministradas ee expresan 
á continuación:

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos. . 0 20
Idem de cebada de 4 kilógramos. 0‘96
Idem de paja de 6 Idem, . , , 0*36
Litro de aceite. .... .......................... 1‘25
Idem de petróleo...............................0‘80
Idem de vino.................................... 0‘30
Kilógramo de carbón. . , . , 042
Idem de leña ....... 0‘03
Idem de paja larga . . . . . 0‘08
Idem de carne de vaca . . . . 1‘82
Idem de ídem de carnero . . . 1‘86

Palma 5 de Febrero de 1912.—El Vi
cepresidente accidental, Rafael Molí.— 
P. A: de la C. P.—Silvano Font, Se
cretario.

Núm. 357
Abierto el día 31 de Enero próximo pa

sado con les formalidades de costunbre, 
el cepillo en qa* ee depositan las limosnas 
ofrecidas por ios fieles al Santo Cristo de 
la Sangre, que se venera en la iglesia del 
Hospital provincial, y practicado su re- 
cueoio resultó contener la cantidad de 
688‘22 pesetas depositada durante di
cho mes,

Palma 3 de Febrero de 1912.—Ei Více- 
presidente, Juan Massanet Verd.

Núm. 343
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE PALMA
Por orden de la Dirección general de 

Cor-'e^s y T* égrafos, se convoca concurso 
para dotar á la Estafeta de Correos de Só 
Her de local adecuado, con habitación pa
ra el Jefe de la misma, por tiempo de dos 
Bños, que podran prorrogarse por la taci
ta de ono en uno, y sin que el precio má
ximo de alquiler exceda de quinientas pe
setas anuales. Lan proposiciones se pre
sentarán durante los treinta diaesiguienteb 
al de la publicación de esto anuncio en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia, á las 
huras de ofioioa en la referida Adminie- 
tración de Correos de Sóller, y el último 
día hasta las cinco de la tarde, podiendo 
antes enterarse ahí, quien ío desee de las 
bases del concurso.

Palma 3 de Febrero de 1912.—El Ad
ministrador principal, José Garda.

Núm. 340
ADUANA DE PALMA

Anuncio de subasta. — El dia 22 de los 
co-nenies á las once tendrá lugar en loa 
a'macones de esta Aduana la venta en 
pública subasta de los géneros que á con
tinuación 8'3 detallan procedentes de aban- 
doLo y afectos al expediente n.° 8/911.

Lote único
Un carrito peso bruto en cien kilógra- 

naos valorado en 100 páselas.
Importa la anterior valoración cien pe

setas.
Nota.—No se admitirá ninguna posta

ra que no cubra el tipo de tasación, el 
pfego será al contado y de cuenta del 
ccmprtdor el ingreso de los derechos 
reales.

Palma 3 Febrero de 1912—El Admi
nistrador, Juan Ordoñez,

Núm. 341
Anuncio de subasta. —El dia 22 de ios 

cor ienties á las once tendrá lugar en los 
almacenes de asta Aduana la venta en 
pública subasta de los géneros que á con
tinuación ee detallan procedentes de 
abandono y afectos al expediente nú
mero 9/911. .

Lote único
Ochenta y nosve kilógramos aleación 

de aluminio labrado en tapones para bo
coyes valorados en 150 pesetas.

Impo ta la anterior valoración ciento 
cincuenta pesetas.

Nota.—No se admitirá ninguna postu
ra que no cubra el tipo de tasación, el 
pago será ai contado y de cuenta del 
comprador el ingreso de los derechos rea-

Paima 3 Febrero 1912.—El Adminis
trador, Juan Ordoñez.

Num. 359.
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Jaime Ripoll y Nadal, pidien
do permiso para instalar en la casa n.° 14 
sita en la calle de Busch, un motor eléc
trico de un caballo de fuerza para el mo
vimiento de una máquina para el ejercicio 
de su industria de calzado; y en cumpli
miento de lo que previenen las Ordenan
zas municipales, se anuncia al publico 
qae el expediente se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de este Exorno. Ayunta
miento por espacio de 15 días co llados 
desde el de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia á efectos de 
reclamación.

Palma 5 Febrero de 1912.—Ei Alcalde, 
Antonio Pou.

Nam. 277
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Hallándose vacante ia plaza de Médico 
titular de esta localidad, dotada con el ha
ber anual de docienus cincuenta pesetas 
se anuncia al público para que los aspean
tes a ia misma puedan presentar sus íns- 
lanciae documentadas en la Becretarib de 
este Ayuntamiento dentro el plezo de 
trema días r  contar desde el sigaients al 
de la inserción en el B. O. de esta provin
cia,

San Lorenzo 29 Enero de 1912,—El Al

calde, Antonio Álemañy,—El Seerekrio, | 
Ju*n Noguer.

Núm. 320
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Ignorándose el paradero y actual domi
cilio de los mozos comprendidos en el 
alistamiento para ei reemplazo del presen
te año naturales de esta villa, cuyos nom
bres á continuación se expresan se les cita 
por esta anuncio para qne comparezcan 
en la Casa Consistorial á las ocho horss y 
en los dias siguientes que se efectuarán loe 
actos que se expresan.

Día 11 de Febrero rectificación y cierre 
del alistamiento.

Dia 18 sorteo.
Dia 3 de Marzo, clasificación y declara

ción de soldados.
Ss les advierte también qae les parará 

el perjucício á que haya lugar en el caso 
de que dejen de asistir á los mencionados 
actos y muy especialmente al de la decla
ración de soldados.

Mo^os que se citan
Juan Sancho Suseda, de Nicolás y Mar

garita.
Pedro Joeé Garau Ferragut, de Pedro 

José y Margarita.
Rafael Boonín Picó, de José y Antonia,
Miguel Gil Mescaró, de Gabriel é Isa

bel.
Antonio Esteva Bienes, de Antonio y 

María Angela.
Pedro Morey Servera, de Sebastian é 

Isabel. .
Antonio Bernat Llinás, de Sebastian y 

Margarita. .
Gabriel A’zamora Torres, de Pedro Jo

sé y Apolonia.
Baito'omé Llabrés Engracia, de Ga- 

br el y María.
Bartolomé Suñer Sareda, de Gerónimo 

y Catalina.
Pedro Sureda Ferrer, de Aatooio y 

María.
Guillermo Oliven Soiivellas, de Sebas

tian y María.
Miguel Alzamora Bisquerra, de Pedro 

y Margarita.
Manuel Fernandez Gínart, de Pedro y 

Antonia
Miguel Alzamora Molí, de Gabriel y 

Magdadela.
Joan Ramio Nicolao, de Benito é Isa

bel.
Pedro L'ioás Guiscafré, de P^dro y 

Juana Ana.
Antonio Pastor Llaneras, de Bartolomé 

y María.
Sebastian Ginart Lliteras, de Pedro y 

Bárbara.
José Ferragut Olivar, de Guillermo y 

Francioca Ana
Saivador Roselló Sureda, de Salvador 

y Antonia.
Bartolomé Ginart Soiivellas, de Pedro 

José y Bárbara,
Artá 31 de Enero do 1912. —El Al

calde, Loreno Toas.

Núm. 324
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Ignorándose el paradero de los mozos 

nacidos en esta Ciudad comprendido® en 
el alistamiento de la misma, se les cita 
por este edicto para que se presenten ellos 
ó persona legalmente autorizada en esta 
Coosístoriai á los actos de cierre de dicho 
alistamiento, sorteo y declaración de sol
dados; délo contrario les parará el perjni 
cío qae hubiere lagar en derecho.

Mo^os que se citan
Miguel Gnmald Lian, de Mateo y Cata

lina.
Joaquín Alcoy Riutor, de Rafael y Mar

garita.
Rafael López Avilez, de Rafael y María.
Manuel Borras Mateo, de Maceo y Rosa.
Alcudia l.° de Febrero de 1912.—El 

Alcalde, Juan Olí ver. .

Núm. 326
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA
Publicado en la Gaceta de Madrid, co- • 

rrsspondiente si día 21 de Eucro último, , 
el articulado de la Ley de Reoiniamíento 
y Reemplazo del Ejercito, conforme á la 
ley de Bases de 29 de Junio de 1911; y 
modificadas en su virtud las fechas en que 

dúberáu verificarse las operaciones refe- 
’-enles al cierre ^efi itivo d*1 bates re> 
LficedfcS V ñi oOltcO üb iUGZCH üci aCtuui 
reemp ezo, por el presente ee advierte a 
los mozos de iguorado paradero que ee re. 
iacionan a continuación del enuncio pu
blicado por esta Ayuntamiento é inberio 
en el B. O. de esta provincia n.°7O31,co. 
rreeponditnte al día 25 dú citado m^s ce 
Eiaro, que las operaciones de que se ha 
hecho mérito tendrán lugar en estas ctBas 
con sfetorieles en loe días y horas que ee 
expresan á continaac-ón:

Dia 11 de Febtero. — Rectificación y 
cierre definitivo d-.l alistamiento.

Dia 18 de Febrero.-Sorteo ue mozos, 
Lss demás operacionea del reempuzo 

tto drán lugar eu los días y horas señala 
dos en el anuncio de qaa se ha hecho mé 
rito.

Sa advierte por ú'-timo á los mozos de 
refes encía que durante loe tres días si. 
guiantes á ia publicación de las listes rec
tificadas, podrán reclamar por escrito ó 
por compa resencia ante el Secretario de 
esta Corporación, contra las resolucíoreg 
del municipio sobre las incmsíoj.iFs ó tx- 
clusíones en el alistamiento.

Buñola l.° de Febrero de 1912,—El 
Alcalde, Andrés Pomar.

Num. 327
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Ignorándose el peladero del mozo Se

bastian Llobera Casta, hijn de José y Ca
talina, tintara! de este término, y hallán
dose comprendido en el alistamiento para 
el reemplazo del año actual, se advierte 
al mismo, a sus padres, tutores, parientes 
amos ó personas de quienes dependen, 
que por el presente edcito se le cita para 
que comparezca en esta Cusa ConsiHo- 
riai personalmente ó por legítimo repre
sentante, antes de las diez del dia ante
rior al segundo domingo ael próximo mes 
de Febrero, á exponer cuanto á su de re- 
vho conveLga relativo á eu locmeión en 
dicho abete miento; en la ¡nteligéncia que 
este edicto se Instrta en BUsiilacióo délas 
citaciones o/dmacas por la iey ue 21 de 
Octubre de 1896, por ignoraise ia actual 
residencia del interesado, sus padree 
y demas personas dichaw, a quienes eo eu 
caso les parará el peijuicio á qne haya 
lugar.

Sao José á 25 de Enero de 1912,-El 
Alcalde, José Tur,

Núm. 328
AYUNTAMIENTO DE LLUOHMAYOh

Ignorando ei paradero de ios muzos Mi
guel Sa<ya Amengua! hijo de Baiuzar y 
Francisca Ana, M-guei Kuijec Paiou hijo 
de Miguel y Maiga.iU, y Ju »ü  Mq u b í hi
ja de padres descoüoo>au8, natuiuics de 
este lérmino, y hallándose comprendidos 
en el alistamiento para el reemplazo del 
actual año, se advierte a los mismos, a 
sus padres, tutores, parientes, amos ó per
sonas de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial persuual- 
mente ó por legitimo representante el día 
11 de. actual a las d ez de la mañana pa* 
ra el acto de la rectificación definitiva del 
alistamiento y el dia 18 a las siete p»ra ei 
eosteo; en la inteligencia que este edicto ee 
inserta en sustHucióu de las citaciones 
ordenadas por la ley Vigente de Rcuiata- 
mienio, por ignorarse 1» actual residenciá 
de loe interesados, sus padres y demás 
personas dichas á quienes en su caso les 
parará ei perjuicio a que haya lugar.

Liuchmayor 3 de Febrero ue 1912. —El 
Alcaide, Lorenzo Cireroi.

Núm. 329
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Ignorándose el paradero de los mozos 
que á continuación se expresan nacidos 
en este término municipal, loa cuates se 
hallan comprendidos en ei alietamienio 
formado para el reemplazo del corrieuis 
año, se lee cita por el presente edicto 
para qae ellos ó eusa defecto eos padreSt 
tutores, parientes mas ceranos amos Ó 
otras personas de quienes dependen, co!D• 
parezcan en estas Gasas Consiaturiaies á los 
actos del sorteo, declaración y ciasificacióo 
de soldados $1^ tendíáu lugar reepeciiV»" 
¡nenie los días dieciocho del actual y «H 
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j0 Marzo próximo á lee horas señaladas 
por 1h  Ley, adviriiéudoles que de no oon- 
corrír los interfeadoa á hchoa sc:o8, -s 
parbíá e! ps-jaicío ñ qae hubiere lugar, 
jostruyándolee el oportuno expediente de 
prófogo.

ozns que se citan
Pablo Martínez Olmo, de Carlos y 

Teresa.
B rnardo Arbóa P sene , de Bsrne; io 

y M-gdalen .
Manuel Solera Mergarejo, de José y 

GioeZB.
Calviá 1.° de Febrero de 1912,- El Al

caide, Juan Vich.

Núm. 332
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Ignorándose el actual paradero de loe 
mozos alistados en este pueblo para el 
reemplazo dol año actual nacidos en esta 
villa Jaime Llabréa Llabrés hijo de Jaime 
y de Antonia; Bernardino Masoaió Genes* 
trs, de Bernardioo y Esperanza; Joan Oñ- 
ver Morro, de Juan y Maris; Miguel Verd 
Cirer, de Jaime y Catalma; Matías B^nna- 
aar Pona, de Bartolomé y Francisca; Mi
guel Veri Ramis, de Miguel y Mar a; Fran
cisco Ramis Torreas, de Miguel y Catali
na; Antonio Va; és Fiorid, de Jaim é Isa
bel; Juan Socias Carbonsil, de Gabriel y 
Francisca; Francisco Oliver Llabréa, de 
José y Maris; Antonio Llabrés Garcías de 
Antonio y T^r< sa y Pedro Barra Gelabert, 
de Mateo y Margarita, se lee ciK para que 
comparezcan ante es e Ayuntamiento pa
ra ios actos del sorbo y clasificación y de
claración de soldados, advirtíendolss qoe 
de d o  verificarlo se les seguirá, expedien
te de prófugos, y lee parará el perjuicio 
que haya iogar,

SaLBPllas 4 de Febrero 1912,-Ei Al
calde, Sabastian Ramís.

Núm. 369
AYUNTAMIENTO DE MURO'

No habiendo comparecido a ningún ac
to d-i quintas da loe celebrados por este 
Ayautamiento, para el reemplazo del co
rriente uño loe mozoe que á ontiouacióa 
se relacionan, é ignorando al paradero lo 
m sino de ellos, que el de sus padres, se 
ks cita para que compadezcan en esta 
Cms storlal a dar nombre y al acto de la 
cías ücdción de soldados personalmeoie ó 
b u s  rep-esentantee el día 3 le Marzo pró 
ximo á les 10 de la mañana, advirnéodo- 
les qu- da no ver fica^o, lea partirá el per
juicio á qUfi h b tur ti logar,

Mo^os que se citan
Juan Ramio Fout, de Migue y Cata- 

iiua,
Rafaet Gamundi Pere.ló, dt Pedro Au- 

iouiu y Mtna.
Muro 6 Fdbzero 1912.—Ei Alcalde, Ga

briel Campomar.

Núm 296
Formadas Isa cuentas municipales de 

asta vilia, correspondientes al año 1911, 
Permanecerán expuestas ai público, con 
lodos ios áooumentus á efectos de recia» 
uiMcióo, en la decretarla de este Ayaota- 
mieuto, por espacio de quince días, con
tados desde el siguiente de la inserción 
de este anuncio en el B, O.

Mu.-o 30 E reto de 1912,—El Alcalde, 
Gabriel Campamar C»rnó Secretarlo,

Núm. 280
AYUNTAMIENTO DE INCA

Aprobado por el Ayuntamiento ia for* 
mación de secciones y las listas para e1 
sorteo de la Junta Municipal, se anúncia 
■1 público por medio del presente, que 
Quedarán expuestas en la secretaria de 
e9te Ayuntamiento por termino de ocho 
días a efectos de reclamación.

lusa 27 de Enero de 1912.—El Alcalde, 
Antonio Rumie.—Ei Secretario, José Si
quier.

* Núm. 284
AYUNTAMIENTO DE E3PORLAS
Formados ios repartimientos de la con- 

ttidución ierritor.al sobre la riqueza rústi
ca y pecuaria y urbana respectivos á este 
pueblo y añu corriente de 1912, quedan 
expuestos ai público á efectos de reclama» 

clón en la Secretaria de este Ayuoiamien- 
to por el carmino de echo dias á conté.' 
desde el siguiente a! de la pub ic&ción en 
el B O. de esta nroviooia,

Esportea 30 Enero 1912.—El Alcalde, 
Pablo Llinás. -P. A. del A. y J. P.—José 
Sabaier, Secretorio.

Núm. 360
ALCALDIA DE CAMPOS

Fijadas definitivamente las cuentas mu- 
nicipMes de esra localidad correspondien
tes al ejercicio de 1911 con ios docamen- 
tos-qua tes justifican, drevia censú a del 
Sr. Regidor Siodico, se hace público que 
las miemos se hallarán de manifiesto en te 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por es 
pació da quince días, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
producir tes reclamaciones ú observacio
nes que estime por conveniente; en la 
inteligencia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá nieguna,

Campos á 4 de Febrero 1912 —E* Al
calde, Aute'mo Obrador.

Núm. 286
D. "Manuel Gimeno Azcárate^ Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria ss cita, lla

ma y emplaza á Juan Miguel Riera, de 
diez y siete años de edad, hijo de Anto
nio y de Juana, soltero, jornalero, natural 
y vecino de Manecor y actualmente de 
ignorado paradero, procesado con otros 
e- causa sobre uso de cédula de vecindad 
agena, para que dentro del término de 
quince días á coutar desde te inserción de 
a presente en la Gaceta de Madrid se 
presante aute esta Audiencia bajo aper
cibimiento de ser declarado rebeldé.

Por tanto; se encarga á las Autorida
des é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referi
do procesado, y conseguido lo conduzcan 
á ia Príe.ón preventiva de esta Ciudad á 
disposición de este Tribunal.

Dada en Patina da Mallorca á treinta 
de Enero de mil novecientos doce.—Ma
nuel Gimeno.—El Secretario de Bate, 
Luía Canale.

Núm, 354
D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de 

primera instancia y de Instrucción del 
distrita de la Lonja de esta ciudad.
Pur el presente edicto, hago saber: que 

en M expediente promovido ante este di
cho Juzgado y Escribanía dei infrascrito 
Secretario, por el procurador D. Jaime 
Pmto á nombre de Gabriel Muyaos y Cu- 
mil, sobre declaración de ausencia é iguo- 
ado t'aradeio de su padre Juan May ana 

y Rosed; con amo de diez y ocho del co* 
rñeoio mes, he declarado auseutu é ig co
rado paradero al mencionado Juan Ma- 
yans á los efectos que señala el artículo 
ciento ochenta y cuatro del Código Civil.

Ea su consecuencia, expido ei presente 
edicto por el que se hace pública dicha 
declaración da ausencia, á los fines y efec- 
los que procedan en derecho.

Raima veinte y cinco de Noviembre de 
mii novecientos once.—Julio de Torres, 
—Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 269
D. jfosé Fernandez Orbeta, jFuez de prime

ra ins ancia del Partido de Manacor.
Por el presente eaicio sa hace S“ber, 

que ante este Juzgado y Secretaria 
del que autoriza, penden autos demanda 
de pobreza, a instancia de Margarita 
Uguet Nicolao, vecina de Felanitx, coa 
citación de Da.aian Bover Vaquer, en los 
que recayó el siguiente proveído.—«Pro
videncia: Jaez Sr. Fernandez Orbeta. Ma- 
uacor á veinte y seis de Enero de 1912. 
=Por presentado este escrito con ia or
den y copia simple, ananse á sus antece
dentes y proveyendo al escrito de doce 
del actual, á lo principal sea por inter
puesta la demanda de pobreza que se in
serta á nombre de Margarita Uguet Nl- 
culau. de te que se confiere traslado con 
emplazamiento en forma y término dd 
nueve dias á Damian Bover Vaquer, de 
ignorado paradero, y al Sr. Liquidador 
ae impuesto de derechos Reales de este 
Partido ea au cualidad de Abogado dei

Estado, y practiques^ el emplazamiento 
el Bover por medio de edictos, que se fi
jarán en los estrados de este Juzgado 
y sitios públicos de Felanitx y se inser
tará otro en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1a 
provincia, expidiendo p^a todo, loe 
oportunos despachos, al primer otro si 
por hecha te manifeetacióo; al segundo á 
su tiempo; al tercero queda proveído 
y al cuarto por cumplido. =Lo maudó y 
firma el Sr. D. José Fernandez Orbeta 
Ju-z de primera instancia do este partido 
de que doy fé =José Fernandez Orbeta. 
=Ante mi.=Miguel Marcó.»

Y para el emplazamiento del deman
dado so expide el presente para au inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da ¡a Pro
vincia en Manacor á veinte y nueve de 
Ene<-o de mil noveciantoa doce.—José 
Fernaddez Orbeta.—Ante mi, Migual 
Marcó.

Núm. 352
Don Antonio Bergali y Maigt Juez de pri

mera Instancia de la exudad de Makón 
y su Partido.
Ea virtud del presente edicto que se ex

pide en méritos de lo acordado en resolu
ción de esta fecha dictada á solicitud del 
procurador D. Miguel Alejandre y Prietos 
cu representación da la sociedad anónima 
do crédito de este domicilio «Banco de 
M&hón», en el expediente sobre suspen
sión da pagos de dicha sociedad, se anun
cia que por auto de este Juzgado fecha 
primero de Julio del pasado año mil no
vecientos once, se declaró en estado de 
suspensión de pagos á la referida sociedad 
anónima «Banco de Mahón», convocándo
se á junta de acreedores que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este mismo Juz
gado el día quince de Marzo próximo ve
nidero y hora de tes diez; y se cita á todos 
los acreedores que por cualquier causa ó 
concepto lo fueren contra te repetida 
sociedad bancaria que no hubieren sido 
citados en su persoaa en atención á igno
ra sa su domicilio, para que comparezcan 
al acto de dicha junta con el título de su 
crédito, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, previniéndoles además que, de no 
comparecer, tes parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos doce.—Antonio 
Barga í. P. S. M., Juan Ripoll.

Núm. 353
En virtud de lo acordado en resolución 

de esta fecha dictada á solicitud del pro
curador D. José J. Perez, a nombre de 
D. Luis Juan Uhier y Taltavull, militar, 
de este vecindario, on el expediente sobre 
declaración de herederos ab-intestato de 
D. Bautiugo Uhier y Taltavull, hijo de 
D. Miguel Uhier y Pone difuntos, y de 
D.a Magdalena Taltavull Galeas, vivien
te, fallecido en esta ciudad de donde era 
vecino, el día diez y nueve de Mayo de 
mil novecientos cinco, siendo de estado 
soltero, natural de Madrid, mediante el 
presente edicto se anuncia la muerte sin 
testar del mencionado D. Santiago Uhier 
Taltavull y que los que reclaman su he
rencia son su madre D.a Magdalena Tal
tavull Galena y sus hermanos da doble 
vínculo D. Luis Juan, doña Teresa, doña 
Antonia y D.a María del Oarmen Uhier y 
Taltavull, y es llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que éstos, para 
qua dentro del término de treíaia dias 
contaderos desde el siguiente al de 1a pn- 
blicacióu de este edicto en la Gaceta de 
Madrid^ comparezcan a reclamarlo ante 
este Juzgado y Sacretaria única, bajo 
apercibimiento, si no lo verifican de pa
rarles el perjuicio á qae hubiere lugar en 
derecho.

Dado en M^hón á treinta de Enero de 
mh novecientos doce.—Antomo Bergali. 
—P. S. M., Juan Ripoll.

Núm. 344
CEDULA DE REQUIRIMIENTO

Ante este Juzgado y Secretaria del in- 
fraserho pealen amos ramo separado 
pera pago de cosías a instancia del Pro
curador D. Gerónimo Surada y Castor 
contra el que fné su principal Bernarda 
Faster Fasíer, en ios cuales ha recaído el 
sigaíente proveído.—<Pfovidenqte: Jaez 

3
Sr. Fernandez Orbeta.—Manacor á irein 
ta y uno de Eneío de 1912.=Por presen
tado el precedente escrito y requiérase al 
procurador D. Gerónimo Sureda y Castor 
para que dentro de tercero dia satisfaga 
al Letrado D. Mateo Riera y al presente 
Secretario D. Miguel Marcó, el importe 
de la minuta de honorario0 y cuentas, con 
las posteriores hasta hoy, que ascienden 
los del Sr. Riera á ciento ochenta peseta! 
y los del Sr. Marcó á setenta y nueve pe
setas sesenta y cinco céntimos y poste
riores hasta su total pago, bajo apercibi
miento de llevarse á efecto por la via de 
apremio y siendo el Sr. Sureda de igno
rado paradero, hágasele el requírimiento 
por medio de cédula, que se publicará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia ex
pidiendo para ello oficio al Sr. Goberna
dor Civil y se fijará otra en los estrados 
de este Juzgado.=Lo mandó y firme 
S. S., doy fé.=Fernandez Orbeta.=Ante 
mi =Miguel Marcó.»

Y para el requírimiento acordado, firmo 
la presenta para aa publicación en el BOLi- 
t in  Of ic ia l  di la Provincia en Manacor 
á treinta y uno de Enero de mil nove
cientos doce.—Miguel Marcó.

Núm. 316
D. Pablo Mariano Morey CoU^ Juez mu

nicipal suplente, de la ciudad de 
Inca, encargado del despacho de este 
Juzgado por estarlo el propietario del 
de Primera instancia del Partido.
Por el presente, expedido en méritos, 

de tes diligencias de ejecución de te sen
tencia firme dictada por ei Juez munici
pal de esta ciudad en el juicio verbal 
seguido primeramente por Antonio Garau 
Cortó y en la actualidad por D. Pedro- 
Miquel Seguí Beltrán contra Catalina 
Vicena Ltompard sobre pago de ciento 
veinte y siete pesetas setenta y cinco 
céntimos, y costas dal juicio, ee saca 6 
subasta pública por veinte días te parte 
indivisa ó determinada, si ya lo estuvie
se, que como una de los herederos ó suce
sores de su madre Catalina Llompart 
Ramís corresponde á la Catalina Vícem 
L'ompard sobre la casa sita en esta ciu
dad Plaza de la Iglesia número uno. Lin
dante por te derecha entrando con la ca
lle de Mesones y por la izquierda y fondo 
con casa de Magdalena Fiol, cuya áreas, 
no puede determinarse. Justipreciada en 
seiscientas sesenta y seis pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en te 
Sala Audiencia de este Juzgado dia vein
te y siete de Febrero próximo á las once, 
debiendoee tener presente que no se ad
mitirá postura alguna que no cubra tes 
dos terceras partes del avalúo. Para to
mar parte en la subasta deberá consignar
se préví amente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio, sirviendo 
dicha cantidad á cuenta dal precio del re
mate al que lo obtenga; que los títulos de 
propiedad consisten en una certificación 
de gravámenes obrante en autos único tí
tulo con el que deberá conformarse el com
prador y estará de manifiesto en te Secre
taria para que pueda ser examinado por 
todo licitador y no tendrán derecho á 
exigir á otro. El rematante vendrá obliga
do al pago de 1a parte de las pensiones 
vencidas de los censos de una libra ma
llorquína y de tres libras que gravan la 
finca segúo te certificación de gravámenes, 
cuyos censos tienen derecho á percibir, 
respectivamente, loe encargados de te 
manda pia de Luis Noguera, en el dia á te 
Confiaría de San Pedro y San Bernardo, 
y loe Preebiteroe de Inca por una fieeta 
en el dia del patrocinio de San José. Se
rán de cargo del comprador las costas y 
gastos de subasta, remate, escritura de 
traspaso y demas inherentes en derecho.

Dado en Inca á veinte y siete Enero de 
mil novecientos doce.—Pablo Mariano 
Morey.—Ante mi, Juan Coli, Secretario,

Num. 372
D. Francisco Mora Escarrer, Abogado, 

Juez municipal de la villa de Porretas, 
partido de Manacor y provincia de Ba • 
leares.
Mediante el presente edicto se cita 

á los hermanos José y Antonio Gari Ní- 
colaa, mayores de edad, naturales de es- 
la villa, herederos de ea padre Pedio Jo-
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4
8é Garí Expósito, de igoorado parade
ro, para que el día diez y seis del 
actual á las once comparezcan provistos 
de las pruebas de que intenten valerse 
ante este Juzgado municipal, al objeto 
de proceder a la celebración del jaicio 
verbal que contra los mismos se sigue 
por Jerónimo Paierm Expósito, casado, 
mayor de edad, pastor y de este vecinda
rio, en reclamación de cantidad, bajo 
apercibimiento deque caso de imcompa- 
recencla ;se seguirá el juicio en su rebel
día.

Y para que sirva de sitación y notifica
ción á los espresados herederos de igno
rado paradero, libro la presente en Porre
ras á 6 de Febrero de 1912, —Francisco 
Mora.—Jacinto Frau, Secretario.

Num. 221
REQUISITORIAS

Gaspar Balaguer y Alemafly, de Jaime 
y Margarita, natural de Andraítx, domici
liado últimamente en dicha villa; compa
recerá en término de sesenta días, ante el 
Juez Instruclor de la Ayudantía de Marina 
de Andraítx, para responder de los cargos 
que ie resultan en el expediente que se le 
instruye por sp falta de presentación al 
ser llamado para ingresar en el servicio.

Audraitx 22 Enero de 1912.—Antonio 
Ferragut.

Antonio Adrover y Cabot, de Pedro y 
Magdalena, catmal de Andraítx, domici
liado últimamente en dicha villa; compa
recerá en término de sesenta dias, ante ei 
Juez Instructor de la Ayudantía de Marina 
de Andraítx, para responder de los cargos 
que le resultan en expediente que se le 
instruye por su falta de presentación al 
ser llamado p&ra ingresar en el servicio.

Andraítx 22 Enero de 1912.—Antonio 
Ferragut.

Baltasar Covas y Oovas, de Baltasar y 
Catalina, natnral de Andraítx, domicilia
do últimamente en dicha villa; compade
cerá en término de sesenta días, ante el 
Juez Instructor de la Ayudantía de Mari
na de Andraítx, para responder de los 
cargos que le resultan en el expediente 
que se le instruye por su falta de presen
tación al ser llamado para ingresar en el 
servicio.

Andraítx 22 Enero de 1912,—Antonio 
Ferragut.

Miguel Alonso Palmer, de Juan Bau
tista y Catalina, natural de Audraitx, do
miciliado Ultimamente en dicha villa; 
comparecerá en término de sesenta dias 
ante el Juez Instructor de ia Ayudantía 
de Marina de Andraítx, para responder 
de ios cargos que le resultan por su falta 
de presentación al ser llamado para in
gresar en el servicio.
te,Andraítx 22 Enero de 1912,—-Antonio 
Ferragut.

Guillermo Simó y Alemañy, de Gui
llermo y Mariana, natural de Andraítx, 
domiciliado últimamente en dicha villa; 
comparecerá en término de sesenta días 
ante el Juez Instructor de la Ayudantía da 
Marina de Audraitx, para responder de 
su falta de presentación . al ser llamado 
para ingresar en el servicio.

Andraítx 22 Enero de 1912.—Antonio 
Ferragut.

Vicente Vera y Ródenas, de Antonio 
y Margarita, natural de Andraítx, domi
ciliado últimamente en dicha villa; com
parecerá en término de sesenta días, an
te ei Juez lustructor de la Ayudantía de 
Marina de Andraítx, para responder de 
los cargos que ie resultan en expediente 
que se le instruye por su falta de presen- 
loción al s^r llamado para ingresar en el 
servicio.

Audraitx 22 Enero de 1912.—Antonio 
Ferragut.

Bartolomé Llambias y Vadell, de Mí- 
^gu«il y Píégedes, natural de Andraítx, do
miciliado Ultimamente en esta villa; com
parecerá en término de sesenta días, ante 
al Juez Instructor de ia Ayudantía de 
Marina de Andraítx, para responder de 
ios cargos que íe resaltan en expediente 
que se ie instruye por su falta de presen

tación al eer llamado para ingresar en ei 
servicio.

Aodraitx 22 Enero de 1912,—Antonio 
Ferragut.

Miguel Sánchez y L'abrés, de Rafael 
y Francisca, natural de Aodraitx, domi
Ciliado últimamente en dicha villa; com
parecerá en término de sesenta días, aote 
el Ju íz Instructor de la Ayudantía de 
Marina de Andraítx, para responder de 
los cargos que le resultan por su falta de 
preesentacíón al ser llamado para ingresar 
en el servicio.

Andraítx 22 Enero de 1912.—Antonio 
FerreguS.

Num. 314
COMPAÑIA DE^FERRO CARRILES 

DE MALLORCA

A los efectos del artículo 23 de ios Esta
tutos se convoca á la Junta General de 
AcoionistaB para la reunión que tendrá 
lugar el día 21 del actual, á las tres de la 
tarde, en la estación de Palma.

Tienen derecho de concurrir á la Jun
ta todos los Tenedores de diez acciones 
las cuales deberán ser depositadas en la 
Caja de esta Compañía al solicitar ia pa
peleta de asistencia que expresará el 
número de acciones depositadas y ser
virá al Accionista de resguardo hasta que 
terminada la Junta se le devuelvan los 
títulos.

Dichas papeletas se facilitarán por la 
Secretaria todos ios dias laborables, de 
diez á doce de la mañana desde el inme
diato á la publicación de este anuncio 
hasta tres antes del señalado para la re
unión.

Durante ¡os quince días anteriores á la 
Junta ye pondrán de manifiesto á los 
Accionistas loa libros de contabilidad, 
aventarios y balances de la Compañía, 

con arreglo á lo dispuesto por el articulo 
30 de los Edatutos.

Palma l.° Flibreto 1912.—El Presiden- 
a, Juan Marqués. —P. A. de la J. A.— 

Jaime Sancho, Secretario.

Núm. 346
b a n g o  d e  s o l l e r

Situación en 31 de Diciembre de 1911
Activo PeseUi

Existencia en Caja y en la 
sucursal del Banco de
España. . 196.188'72

Ptésiamoe hipotecarios. . 415.513'95
Cartera, valores existentes
Cuentas transitorias, sal-

1.420.086'04

dos deudores. . 3 041'65
Cuentas corrientes, id. id. 827.973'79
Corresponsales, id. id. . 783.201'76
Propiedades. . 102.398*00
Acoionistaa. . 1.200.000*00
Gastos de instalación, . 9.969*41
Mobiliario, .
Depósitos en garantía, va-

4,148'58

lor nominal. ,
Depósitos en custodia, id.

1.484.600'00

ídem. , 6.368.990'00

Sumas del Activo . 12.816.111'90

Pasivo Pesetas _

Capital. . 1.500.000*00
Efectos á pagar. . 68.044'50
Depósitos voluntarioa. . 
Cuentas corrientes, saldos

2.283.853*85

acreedores. . 117.625'69
Correspoosalee, id. id, . 41.531'05
Dividendos activos. . 1.509*00
Coligaciones al portador . 500.000'00
Fondo de reserva, . 155.000'00
Fondo de previsión. . 
Acreedores por depósitos 

en garaniía valor no-

42.831'74

mina!, .
Acreedores por depósitos

1.484.600'00

en custodia, id. id. . 6.368.990'00

Sumes del Passivo. 12.563.985'83
Banetiotos. Diferancia. 252.126'07

Igual al Activo, . 12.816.111'90 
===s==a

Sóder 31 Diciembre de 1911.—Ei Pre
Bidente, Ramón Marqués.—El Director 
Gerente, J. Moreil Pona.—Ei Secretario, 
Jaime Marqués.

Núm. 164

Depositaría de fondos municipales de San Antonio Abad 
GUENIA del cuarto trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja ____ Pesetu
Existencia eu mi poder en do del trimestre anterior.............................. 2238*58
I ¿reao« en el tri A * «menta. 4580*46

Gargo.............................. . 6819*04
Oata por ^agos veriñcadoe en igual trimestre.............................................. 4161*70

$ ríete acia ec mi poder para el trimestre quo sigue.........................  . . 2657*34

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operesionei TOTAL
trieeetae aiterior en e»te tri*eitre de lu operaciona

1 Propios....................................  . . . 20*00 » 20*00
2 Maníes. . . . ............................... * » »
3 Impuestos. » > »
4 Beieficencia......................................  . » > »
S Instraodón pública............................... » > »
6 CirraooióQ uaolioa , . , . . . » • »
7 Extnor linarioB . . . . . . » » »
8 Remitas.................................................. 939*14 » 939'14
9 Raou.’áos a balea oara cubrir el déficit. 10649*92 4567*93 15217 85

lO Reintegros..............................  • • * 12 53 1503
Cargo pesetas. . . 11611*56 4580*46 1619202

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 4525'70 2252*43 6778*13
2 Policía de seguridad.............................. 195*00 195'00 39000
3 Policía urbana y rural. . . . . . > 10*00 10*00
4 InstraceíóQ pública............................... 135*00 255 00 390 00
5 Benedoeucia......................  . . . . 63129 41050 1041*79
6 Obras púolicas. ...... . 66 00 > 6600
7 Oorrecoióa pública............................ 796*48 259*54 1056 02
8 Montea.............................................. » » »
9 Cargas..................................................... 2735*90 717*73 345363

10 Obras de nueva construcción. . . 22761 > 227-61
11 Imprevistos ......................................... 60 00 61*50 12150
12 Resultas.............................................. » » »
13 Ampliación. . . ......................... .... » » »

Data pesetas , , , 9372*98 4161*20 13534'68
La priCtid«nte cuenta esta conforme con lo quM resulta de los libros de ia Depositaría.
En San Antonio Abad á 6 de Enero de 1912.—El Depositario, Antonio Toir e.—

Confoime.—El Secretario-Contador, Bartolomé Edcaüde¡l.--V.° B.O--E1 Alcalde, Cosía.

Depositaría de fondos municipales de Capdepera
CUENTA dei cuarto tri uel año 1911 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  ___ Pesetas
Existencia en mi poder en üa del trimestre anterior............................... 313155
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................... 8724 47

Carg»............................................... 11856 02
Oata por pagos verificados en igual trimestre......................................... 9217 93

Existencia en mi poder para el trimestre qie sigue ....... 2638 09

SEGUIDA P4RTS — Cj e ^j t a  po h  c o n c e pt o s

Núm 196

INGRESOS

1 Propios. . . . ......
2 Montee. . . . , ..... ....................
3 lapaestoü. .........
4 Beneficencia...........................................
5 lastrnoción ilica. . . . . .
6 Coneocióo pública..............................
1 Extraoidinariog................................ .....
8 Resultas. . . .... ..............................
9 Recaíaos legales para cubrir el déficit, 

(0 Reintegros..............................................
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
l Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad............................ •
3 Policía urbana y rural........................•
4 Instrucción pública............................. •
5 Beaeíloencia..........................................
6 Ooras ....................................................
7 Corrección .............................................
8 Montes...................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras ie nueva coastruccíón. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resaltas..................................................
13 Devoluciones........................................

Data pesetas. . . •

Saldo de) 
trieeitie anterior

Operacionei 
en cite trieeetre

TOTAL 
de laa operación^

» » »
» » >

240*05 1342*27 1682 32
» » >
> » »
1 » »
* 197'86 197'95

2748*50 > 274850
3471'06 7184*35 10655'41
i » »

6459-61 8724*47 15184*08,

100-50 3924'44 4024*94
» » >

18*76 480*00 498*76
» » *
5*00 226*75 231'75

» 545*00 545*00
• 274*90 274'90
» » »

2782'31 3429*67 6211*98
156'00 » 156'00
265*50 337*17 602'67

» » >
» » »

3328 06 9217*93 12245*99
La prace lente cuenta está conforme con lo jue resulta de ios libros de la Depositar^8' 
Eq  Capdepera á 2 de Enero de 1912.—El Depositario, Pedro Vaqoer,—Conform®' 

—El Secretario-Contador, Pedro José Vaqu r.—V.° B.°—Ei Alcalde, Bartolomé Meü8'

PALMA. —Eecuxut - Tipo g r a f io í
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